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Secr etaría de Gobi erno. - Acuer do que m odifica al diverso por el q ue se suspenden los pl azos, térmi nos rel acionados con l os tr ámites, procedimientos y  recursos admi nistrativos, que sean competencia de la Secr etar ía Gobi erno. 

LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO 
POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 
FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 
5, 9 Y 12 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado de 
Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del 2020, la Organización Mundial de la 
Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-nCoV, el cual, 
posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de propagación y 
gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que el COVID-19, 
pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Gobierno, en el periodo que comprende del día 30 de 
marzo al 19 de abril del 2020. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del 
Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 2020 se publicó 
en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que 
deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de 
abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el 
territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado de 
Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración pública 
estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos conducentes a la 
reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de propagación, de acuerdo con 
los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de suspensión 
de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Gobierno, en apego la incidencia del virus SARS-Cov2 y 
a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el derecho de los 
particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y principalmente frente a 
las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades administrativas que la integran, en atención 
a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de coadyuvar en la prevención y combate de la 
pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero del Acuerdo por 
el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Gobierno, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo del 2020 al 15 de marzo de 2022, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Gobierno, incluso 
aquellos que se substancien a través de medios electrónicos.  
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Gobierno se entenderán realizadas hasta el 16 de marzo de 2022. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR 
RÚBRICA 
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Secr etaría Ej ecutiva de l a Politi ca Pública Estatal.- Acuerdo que modifica al diverso por el que se suspenden l os plazos, términos r elaci onados con l os  tr ámites , pr ocedimientos  y  recursos administr ativos, que sean com petencia de la Secretaría Ej ecutiva de la Política Pública Estatal.  

JOSÉ LUIS ROMO CRUZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA POLÍTICA PÚBLICA ESTATAL, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN I BIS, 16, 17 Y 24 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2, 4, 6, 8 Y 10 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA POLITICA PÚBLICA ESTATAL; Y 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 
2019-nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles 
de propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró 
que el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 

 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría Ejecutiva de la Política Pública Estatal, en el periodo 
que comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del 2020. 

 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 

 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 

 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 

 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del 
periodo de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría Ejecutiva de la Política Pública 
Estatal, en apego la incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el 
Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites 
seguidos ante esta dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así 
como de las unidades administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior 
vigente, a efecto de coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus. 

 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN 
COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA POLÍTICA PÚBLICA ESTATAL. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría Ejecutiva de la Política Pública Estatal, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 

 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo de 2020 al 15 de marzo de 2022, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría Ejecutiva de la 
Política Pública Estatal, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 

 
TERCERO. … 
 

En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva de la Política Pública Estatal, se entenderán realizadas 
hasta el 16 de marzo del 2022. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 

 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
ESTATAL, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA POLÍTICA PÚBLICA ESTATAL 
 

JOSÉ LUIS ROMO CRUZ 
RÚBRICA 

_________________________________________________________________________________________ 
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Secr etaría de D esarrollo Social .- Acuerdo que m odifica al diverso por el que se suspenden l os plazos , términos r elaci onados  con los  trámites, pr ocedimi entos  y recursos administr ativos, que sean com petencia de l a Secr etaría de D esarrollo Soci al. 
LIC. DANIEL ROLANDO JIMÉNEZ ROJO, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, CON FUNDAMENTO 
EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN III, 16, 26 FRACCIONES I, II, VIII, XIII Y XVIII DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2 Y 10 FRACCIONES III, XIV, XVIII Y 
XXVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado de 
Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del 2020, la Organización Mundial de la 
Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-nCoV, el cual, 
posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de propagación y 
gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que el COVID-19, 
pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Social, en el periodo que comprende del 
día 30 de marzo al 19 de abril del 2020. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del 
Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 2020 se publicó 
en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que 
deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de 
abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el 
territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado de 
Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración pública 
estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos conducentes a la 
reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de propagación, de acuerdo con 
los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Desarrollo Social, en apego la incidencia 
del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de 
salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo de 2020 al 15 de marzo de 2022, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Desarrollo Social, 
incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos, a excepción de los que realicen los Comités 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; Ética y Prevención de Conflictos de Interés; Control y Desempeño 
Institucional y de Afectación, Baja y Destino Final de Bienes Muebles, todos ellos del Instituto para la Atención 
de las y los Adultos Mayores del Estado de Hidalgo, quienes continuarán sesionando y funcionando, para lo cual 
podrán hacer uso de las tecnologías  de la información y demás herramientas digitales, de conformidad con la 
normatividad aplicable en la materia y atendiendo en todo momento las medidas y acciones emitidas por las 
autoridades sanitarias. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Desarrollo Social se entenderán realizadas hasta el 16 de marzo de 
2022. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
 

LIC. DANIEL ROLANDO JIMÉNEZ ROJO 
RÚBRICA 
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Secr etaría de M edio Ambi ente y R ecursos N atur ales de Hi dalgo.- Acuer do q ue modifica al diverso por el que se suspenden los  pl azos, términos  relacionados con los tr ámites, procedimientos y r ecursos  adminis trati vos , que sean com petenci a de la Secretaría de Medi o Am biente y R ecursos N aturales de Hidalgo. 

MAESTRO EN POLÍTICAS PÚBLICAS COMPARADAS SAID JAVIER ESTRELLA GARCÍA, SECRETARIO 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 4° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN 
VII, 17, 21 Y 30 FRACCIÓN XXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO; ARTÍCULOS 2, 4, 5, 6, 8, 10 FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE HIDALGO; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado de 
Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del 2020, la Organización Mundial de la 
Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-nCoV, el cual, 
posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de propagación y 
gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que el COVID-19, 
pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de Hidalgo, en 
el periodo que comprende del día 30 de marzo al 19 de abril de 2020. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del 
Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 2020 se publicó 
en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que 
deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 16 de 
diciembre del 2021, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, 
para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente 
en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado de 
Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración pública 
estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos conducentes a la 
reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de propagación, de acuerdo con 
los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de 
Hidalgo, en apego la incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado 
de Hidalgo, a fin de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos 
ante esta dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las 
unidades administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto 
de coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 
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ACUERDO 
 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE HIDALGO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de Hidalgo, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo de 2020 al 15 de marzo de 2022, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de Hidalgo, salvo las excepciones a que hacen referencia los puntos Séptimo y Octavo de 
este Acuerdo. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de Hidalgo se entenderán 
realizadas hasta el 16 de marzo de 2022. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES DE HIDALGO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE HIDALGO 
 
 

MTRO. SAID JAVIER ESTRELLA GARCÍA 
RÚBRICA 
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Secr etaría de D esarrollo Agropecuario.- Acuerdo que m odi fica al diverso por el que se suspenden l os plazos, términos rel aci onados  con l os trámites, pr ocedimientos y recursos administr ativos, q ue sean competencia de l a Secr etaría de D esarrollo Agropecuario.  

LIC. CARLOS MUÑIZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 5, 7 Y 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado de 
Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del 2020, la Organización Mundial de la 
Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-nCoV, el cual, 
posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de propagación y 
gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que el COVID-19, 
pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, en el periodo que 
comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del 2020. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del 
Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 2020 se publicó 
en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que 
deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de 
abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el 
territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado de 
Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración pública 
estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos conducentes a la 
reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de propagación, de acuerdo con 
los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, en apego la 
incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de 
salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 
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ACUERDO 
 

QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo de 2020 al 15 de marzo de 2022, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, se entenderán realizadas hasta el 16 de 
marzo del 2022. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
 

LIC. CARLOS MUÑIZ RODRÍGUEZ 
RÚBRICA 
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Secr etaría de Turismo.- Acuerdo que m odifica al  diverso por el que se suspenden l os plazos , términos r elaci onados con los  trámites , procedimi entos  y r ecursos administr ativos, que sean com petenci a de l a Secretaría de Turism o. 
DOCTOR EN CIENCIAS FISCALES EDUARDO JAVIER BAÑOS GOMEZ, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 
2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN 9 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO 
DE HIDALGO; 11 FRACCION 3 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE TURISMO; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado de 
Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que el 
COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Turismo, en el periodo que comprende del día 30 de 
marzo al 19 de abril del 2020. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del 
Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del presente año 
se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el 
que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo 
al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la 
comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población 
residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado de 
Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración pública 
estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos conducentes a la 
reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de propagación, de acuerdo con 
los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Turismo, en apego la incidencia del virus 
SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el 
derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y 
principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades administrativas 
que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de coadyuvar en la 
prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
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Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE TURISMO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Turismo, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo del 2020 al 15 de marzo de 2022, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Turismo incluso 
aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de turismo se entenderán realizadas hasta el 16 de marzo de 2022. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE TURISMO, EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TURISMO 
 

D.C.F. EDUARDO JAVIER BAÑOS GÓMEZ 

RÚBRICA 
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Secr etaría de C ontral oría.- Acuerdo q ue modifica al diverso por el que se suspenden l os pl azos, términos r elacionados con los  trámi tes , procedimi entos y r ecursos  adminis trativos, que sean com petenci a de la Secretaría de Contr aloría del Poder Ejecutivo de Estado de Hidalgo. 

MTRO. CÉSAR ROMÁN MORA VELÁZQUEZ, SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL 
PODER EJECUTIVO DE ESTADO DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN 
X, 16, 17 Y 33 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 
1, 12 FRACCIONES I, II, V, XLVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA 
DEL PODER EJECUTIVO DE ESTADO DE HIDALGO; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado de 
Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del 2020, la Organización Mundial de la 
Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-nCoV, el cual, 
posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de propagación y 
gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que el COVID-19, 
pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Hidalgo, en el periodo que comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del 2020. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del 
Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 2020 se publicó 
en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que 
deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de 
abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el 
territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado de 
Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración pública 
estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos conducentes a la 
reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de propagación, de acuerdo con 
los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Hidalgo, en apego la incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera 
en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los 
trámites seguidos ante esta dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia 
así como de las unidades administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior 
vigente, a efecto de coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
SEPTIMO. Que con fundamento en lo establecido en el artículo 1, 24, 25 y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 y 25 inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos suscritos por 
el Gobierno Mexicano y rectificado en marzo de 1981; 4, 5, 108 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 
se reconoce y se garantiza a la población Hidalguense el acceso e irrestricto al Derecho Fundamental al Buen 
Gobierno a través de un orden jurídico justo, una Administración Pública eficiente y transparente.  
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Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DE ESTADO DE HIDALGO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como 
sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo de 2020 al 15 de marzo de 2022, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Contraloría del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Hidalgo, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo para el Estado de Hidalgo se 
entenderán realizadas hasta el 16 de marzo del 2022. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER 
EJECUTIVO DE ESTADO DE HIDALGO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DE ESTADO DE HIDALGO 
 
 

MTRO. CÉSAR ROMÁN MORA VELÁZQUEZ 
RÚBRICA 
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Secr etaría de Educaci ón Pública de Hidalgo. - Acuerdo que m odifica al  diverso por el que se suspenden l os plazos , términos r elaci onados con los  trámites , pr ocedimi entos  y r ecursos administr ativos, que sean com petencia de l a Secretaría de Educaci ón Pública de Hi dalgo. 
LIC. ATILANO RODOLFO RODRÍGUEZ PÉREZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO, 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XI, 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2, 6, 10 y 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado de 
Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del 2020, la Organización Mundial de la 
Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-nCoV, el cual, 
posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de propagación y 
gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que el COVID-19, 
pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, en el periodo que 
comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del 2020. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del 
Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 2020 se publicó 
en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que 
deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de 
abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el 
territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado de 
Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración pública 
estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos conducentes a la 
reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de propagación, de acuerdo con 
los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, en apego 
la incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin 
de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 
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ACUERDO 
 

QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo de 2020 al 15 de marzo de 2022, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Educación Pública 
de Hidalgo, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos, a excepción de los que realicen 
los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; Comités de Ética y Prevención de Conflictos 
de Interés, así como Comités de Control y Desempeño Institucional de los Organismos Descentralizados 
sectorizados a la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo, quienes continuarán sesionando 
y funcionando, para lo cual, podrán hacer uso de las tecnologías de la información y demás herramientas 
digitales, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia y atendiendo en todo momento las medidas 
y acciones emitidas por las autoridades sanitarias 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo se entenderán realizadas hasta el 16 
de marzo de 2022. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO, 
EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO 
 
 

LIC. ATILANO RODOLFO RODRÍGUEZ PÉREZ 
RÚBRICA 
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Secr etaría de M ovilidad y Tr ansporte del Estado de Hi dalg o. - Acuer do que modifica al diverso por el q ue se suspenden los  pl azos, térmi nos  rel acionados con l os tr ámites, procedimientos y  recursos admi nistrativos , que sean com petenci a de la Secretaría de M ovilidad y Transporte; del Sistem a de Transporte C onvencional de Hi dalgo; y del Sistema Integrado de Transporte M asivo de Hidalgo.  

LIC. JOSÉ LUIS GUEVARA MUÑOZ, SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XV, 37 BIS FRACCIONES I, XI, XIV, XVIII, 
XX, Y XXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 
2 FRACCIÓN II, 4, 7 FRACCIONES I, II, V, IX, 23, 24, 25, 26 y 27 FRACCIONES I, V , VI, VII, VIII Y X, 28 
FRACCIÓN VI, VII Y IX DE LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 56, 
57 Y 58 FRACCIONES I, II, Y VII, 61, 62 DE SU REGLAMENTO; 9 FRACCIONES V, VIII, Y XVI DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado de 
Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del 2020, la Organización Mundial de la 
Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-nCoV, el cual, 
posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de propagación y 
gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que el COVID-19, 
pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, en el periodo que comprende 
del día 30 de marzo al 19 de abril del 2020. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del 
Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 2020 se publicó 
en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que 
deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de 
abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el 
territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. Que el 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 
Titular del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para 
la prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de propagación, 
de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 08 de junio de 2020, 
el titular del Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo expidió el Acuerdo por el que se establecen las 
medidas y acciones de atención a concesionarios del servicio público del transporte convencional del Estado de 
Hidalgo, para el acceso a servicios electrónicos por internet como el pago anual por refrendo e inspección 
vehicular, para el servicio público de transporte, como una medida segura de aislamiento social para evitar la 
propagación y contagio del virus SARS-COV2 (COVID-19). 
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SÉPTIMO. Que privilegiando la garantía del derecho humano de petición consagrado en el artículo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y derivado de la necesidad del ciudadano por conocer la 
contestación formulada por las autoridades administrativas, a las peticiones hechas por el público en general, se 
les podrá responder de conformidad con los artículos 307 de la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de 
Hidalgo; 44 segundo párrafo de la Ley Estatal del Procedimiento Administrativo para el Estado de Hidalgo; así 
como 110, 112 y 124 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Hidalgo; para que las que 
recaigan puedan darse a conocer por medios electrónicos, previa valoración de la autoridad que la emite, pues 
deberá encontrarse a salvo de los supuestos de los plazos y términos procedimentales, los cuales subsistirán 
suspendidos para lo cual la autoridad le hará saber al ciudadano a través de las tecnologías de la información y 
comunicación lo concerniente a su solicitud. 
 
OCTAVO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Movilidad y Transporte; del Sistema de 
Transporte Convencional de Hidalgo; y del Sistema Integrado de Transporte Masivo de Hidalgo, en apego la 
incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de 
salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus. 
 
NOVENO. Que con fecha 19 de agosto de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del estado de Hidalgo el 
Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la implementación del Programa de Ordenamiento 
de Transporte Convencional, cuya finalidad es la de establecer la metodología y acciones que permitan conformar 
un sistema integral de transporte público ordenado para satisfacer las necesidades de movilidad, con criterios de 
calidad, cobertura y eficiencia, a través de las diferentes modalidades y submodalidades de transporte público 
convencional, considerando las condiciones actuales y futuras previsibles del estado de Hidalgo. 
 
DÉCIMO. Que con fecha 19 de agosto de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del estado de Hidalgo el 
Acuerdo que establece el “Programa de regularización de concesionamiento del servicio público en calidad de 
extemporáneo” Cuyo objetivo es realizar la regularización de estatus como extemporáneos aquellos 
concesionarios del transporte público en sus modalidades de individual y colectivo que no hayan actualizado sus 
derechos ante la Dirección de Registro adscrita al Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo, y se habilita 
con la finalidad de no generar perjuicio en contra de los usuarios. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE; DEL SISTEMA DE TRANSPORTE CONVENCIONAL 
DE HIDALGO; Y DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE HIDALGO. 
 
ÚNICO. Se modifican el punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, y se adicionan dos párrafos del 
punto Sexto, así como el punto Séptimo del acuerdo por el que se declara la suspensión de procedimientos, 
trámites, términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligencias vinculadas con la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Hidalgo, el Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo y el Sistema Integrado de Transporte 
Masivo de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar 
como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo del 2020 al 15 de marzo de 2022, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte, Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo y del Sistema Integrado de Transporte Masivo de 
Hidalgo, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos, con excepción de los servicios 
electrónicos establecidos en el “Acuerdo por el que se establecen las medidas y acciones de atención a 
concesionarios del servicio público del transporte convencional del Estado de Hidalgo, para el acceso a servicios 
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electrónicos por internet como el pago anual por refrendo e inspección vehicular, para el servicio público de 
transporte, como una medida segura de aislamiento social para evitar la propagación y contagio del virus SARS-
COV2 (COVID-19)” publicado el 08 de Junio de 2020, Alcance 0, del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. A 
excepción de los procedimientos administrativos de extinción. 
 
Los diversos comités, consejos u órganos que encabezan respectivamente la Secretaría de Movilidad y 
Transporte, el Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo, y del Sistema Integrado de Transporte Masivo 
de Hidalgo, continuarán sesionando y funcionando, para lo cual, podrán hacer uso de las tecnologías de la 
información, de conformidad con la normatividad aplicable a la materia y atendiendo en todo momento las 
medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Movilidad y Transporte; del Sistema de Transporte Convencional 
de Hidalgo y del Sistema Integrado de Transporte Masivo de Hidalgo se entenderán realizadas hasta el 16 de 
marzo de 2022. 
 
SEXTO. … 
 
De igual forma, son excepción al presente Acuerdo de manera enunciativa más no limitativa, los trámites de Alta, 
Baja y Sustitución de Vehículos; pago anual por refrendo e inspección vehicular, renovación de permisos; la 
transferencia de concesiones del servicio público de transporte y designación de beneficiarios, los cuales se 
podrán llevar a cabo ante el Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo de acuerdo a las disposiciones para 
la reanudación de manera gradual y ordenada para evitar el contagio del virus SARS-COV2 (COVID-19) en un 
horario de 9:00 a 14:30 horas, observando lo dispuesto por el “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
de seguridad sanitaria en el entorno laboral del sistema de transporte convencional de hidalgo para evitar la 
propagación y contagio del virus sars-cov2 (covid-19)” publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 
día 02 de agosto de 2020. 
 
Asimismo, podrán habilitarse los trámites y atención al público usuario, siempre de manera segura en el marco 
de las medidas para prevenir y evitar el contagio del virus SARS-COV2 (COVID-19), lo que se informará a través 
de los sitios oficiales de internet, plataformas y redes oficiales de la Secretaría de Movilidad y Transporte, el 
Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo, y del Sistema Integrado de Transporte Masivo de Hidalgo 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el día 31 de agosto de 2020. 
 
De igual forma se habilita el Registro de Personas profesionales y profesionistas y la solicitud del dictamen de 
impacto en la movilidad. 
 
Se habilita el trámite para llevar a cabo la regularización para los concesionarios del transporte público en sus 
modalidades de individual y colectivo que no hayan actualizado sus derechos, y continúan prestando el servicio 
de transporte público de pasajeros con placas de circulación fuera de vigencia. 
 
En términos del Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la prevención y control de 
la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-COV2 (COVID-19) en el estado de hidalgo, establecidas en 
el diverso publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo del 19 de marzo de 2020, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo; en fecha 03 de abril de 2020 en su punto tercero fracción II; así como 
del Acuerdo por el que se establece como medida temporal en materia de reducción de movilidad vehicular en 
municipios con distinto grado de propagación del virus SARS-COV2 (COVID-19) con el objeto de mitigar su 
dispersión y transmisión entre la población en el territorio del Estado de Hidalgo, como acciones preventivas 
correspondientes a la fase 3 de la emergencia sanitaria, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
en fecha 02 de mayo de 2020, que en su punto CUARTO, se habilitó el trámite y otorgamiento de permisos para 
los servicios de agua potable y no potable, hospitalario, servicios funerarios, servicio de transporte de materiales 
para la industria de la construcción y minerales a granel, carga, emisión de constancia de concesionario, el trámite 
de extinción de permisos del servicio privado y complementario y procedimientos administrativos de extinción.  
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Habilitándose a partir de la publicación del presente Acuerdo, el trámite de los procedimientos Administrativos de 
Revocación. 
SÉPTIMO. Se habilita la posibilidad de dar respuesta a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación a los peticionarios ante la Secretaría de Movilidad y Transporte, el Sistema de Transporte 
Convencional de Hidalgo, y del Sistema Integrado de Transporte Masivo de Hidalgo en virtud del considerando 
séptimo del presente Acuerdo. 
 
De conformidad con el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la implementación del 
Programa de Ordenamiento de Transporte Convencional, publicado en el Periódico Oficial del estado de Hidalgo 
en fecha 19 de agosto de 2019, en su numeral Segundo, fracción III, relativa a la utilización de herramientas 
tecnológicas, inciso c), punto 1, se habilita la implementación de la plataforma digital que operará la gestión de 
las acciones necesarias para instrumentar el Programa de Ordenamiento en el Transporte Convencional (POTC), 
como el registro de solicitudes de personas físicas o morales para participar en el proceso de otorgamiento de 
concesiones y permisos de transporte convencional en el territorio estatal dentro de dicho Programa de 
Ordenamiento. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS VENTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 
 

LIC. JOSÉ LUIS GUEVARA MUÑOZ 
RÚBRICA 
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Secr etaría de C ultura.- Acuerdo que m odi fica al diverso por el que se suspenden l os plazos, términos rel aci onados  con l os trámites, pr ocedimientos y recursos administr ativos, q ue sean competencia de l a Secr etaría de C ultura. 

LEYZA AÍDA FERNÁNDEZ VEGA, ENCARGADA DE LA SECRETARÍA DE CULTURA CON FUNDAMENTO 
EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XVI, 16, 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 10, 11, 12 Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado de 
Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del 2020, la Organización Mundial de la 
Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-nCoV, el cual, 
posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de propagación y 
gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que el COVID-19, 
pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Cultura, en el periodo que comprende del día 30 de 
marzo al 19 de abril del 2020. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del 
Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 2020 se publicó 
en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que 
deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de 
abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el 
territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado de 
Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración pública 
estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos conducentes a la 
reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de propagación, de acuerdo con 
los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Cultura, en apego la incidencia del virus 
SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el 
derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y 
principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades administrativas 
que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de coadyuvar en la 
prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Cultura, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo de 2020 al 15 de marzo de 2022, se 
suspenden los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo 
de documentación, notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la 
Secretaría de Cultura, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos, a 
excepción de los que realicen los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de los 
Organismos Descentralizados sectorizados a la Secretaría de Cultura del Estado de Hidalgo, quienes 
continuarán sesionando y funcionando, para lo cual, podrán hacer uso de las tecnologías de la 
información y demás herramientas digitales, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia 
y atendiendo en todo momento las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Cultura, se entenderán realizadas hasta el 16 de marzo del 2022. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
 

LA ENCARGADA DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 
 

DRA. LEYZA AÍDA FERNÁNDEZ VEGA 
RÚBRICA 
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Unidad de Planeaci ón y Prospectiva.- Acuer do que modifica al diverso por  el q ue se suspenden los  pl azos, térmi nos  rel acionados con l os tr ámites, procedimientos y  recursos admi nistrativos , que sean competenci a de la Uni dad de Planeaci ón y Prospectiva. 
LAMAN CARRANZA RAMÍREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 10 Y 13 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado de 
Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del 2020, la Organización Mundial de la 
Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-nCoV, el cual, 
posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de propagación y 
gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que el COVID-19, 
pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Unidad de Planeación y Prospectiva, en el periodo que comprende 
del día 30 de marzo al 19 de abril del 2020. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del 
Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 2020 se publicó 
en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que 
deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de 
abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el 
territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado de 
Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración pública 
estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos conducentes a la 
reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de propagación, de acuerdo con 
los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Unidad de Planeación y Prospectiva, en apego la 
incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de 
salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Unidad de Planeación y Prospectiva, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo de 2020 al 15 de marzo de 2022, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Unidad de Planeación y 
Prospectiva, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Unidad de Planeación y Prospectiva se entenderán realizadas hasta el 16 de 
marzo del 2022. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA DEL 
 GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

 
 

LAMÁN CARRANZA RAMÍREZ 
RÚBRICA 
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Este ejemplar fue editado bajo la responsabilidad y compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo, en la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo 
 
El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo es integrante activo de la Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas 
(REPOMEX) y de la Red de Boletines Oficiales Americanos (REDBOA). 
 

  
 
Para la reproducción, reimpresión, copia, escaneo, digitalización de la publicación por particulares, ya sea 
impreso, magnético, óptico o electrónico, se requiere autorización por escrito del Coordinador General Jurídico, 
así como el visto bueno del Director, en caso contrario carecerán de legitimidad (articulo 5 del Reglamento de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
 
El portal web https://periodico.hidalgo.gob.mx es el único medio de difusión oficial de las publicaciones 
electrónicas (articulo 7 del Reglamento de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
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